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RESOLUCIÓN ADI,I I N ISTRATIVA

Ciudad de l',|éxico, a .J ¿ uir" 2021

La Subprocuraduríá Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 Bl5 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-

2634-SPA-2057 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentrálizado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes: - --..'

ANfECEOENfES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Perr¡to blonco con monchos cofés omorrodo s¡empre o un poste donde esté se encuentro en

muy mol estodo, sus órgonos gen¡toles estón color rojo (her¡dos) estó bostonte desnutr¡do esto yo
llevo un tiempo desde inic¡os de oño o puede que más (.../ lHechos que tienen lugar en calle
Cuernavaca, número 48, colonia Peñón de los Baños, Alcatdía Venust,ano Cafianzal (...).

ATENCIóN E INVESfIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de ¡,1éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡sñas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA It{FoRMACIÓN Y DIsPos|c|ot{Es JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,1éxico conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales de
la C¡udad de [,]éxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para co ocer
sobre los presentes hechos, real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar anim , ast
como tÉRgr,Jéfrultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrativos p
cum pli{¡BtBMAtdé}.Jines.
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Ele¡este.r4!.ma!

La denunc¡a ciudadana se refiere ¿l máltrato animal del que es obieto un e¡emplar canino ubicado en
calte Cuernavaca, número 48, colon¡a Peñón de los Baños, Alcaldía Venustiano Carranza.

Alrespecto,la Leyde Protección a losAnimales de la Ciudad de Méx¡co en su artículo 24señala quese
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguá,
espac¡o, abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de lás constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una llamada, durante la cual la persona deñunc¡ante, hizo de
conocimiento al personal ádscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado
en el escrito de denuncia, ya no se encuentra en el inmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conform¡dád con el artículo 27 tracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejeñplar can¡no localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presenc¡a de dicho animal de compañía, toda vez que a dec¡r de la
personá denunciante los hechos dejaron de existir.

La presente resolución, ún;camente se circunscribe at análisis de los hechos admit¡dos para su

investigacióñ y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de 5us respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los articulos citados en el pri

párrafo de este instrumento es de resotverse y se:
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--------RESUELVE--

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de Méx,co.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se áctúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ''--

TERCERo.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡á Fernández Luiselli, subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y dél Ordenámiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambientat y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de ¡.4éxico y 51 fracción xxll de su

Regl¿mento. .-----.
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